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parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del pro-
cedimiento de acogimiento familiar permanente y acogimiento 
temporal en familia extensa de la menor P.B.P.

Se le significa que contra la medida provisional acordada 
podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, conforme a los trámites establecidos al respecto en los 
artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de En-
juiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 30 de noviembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 30 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
el cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto 
don José Rodríguez Barreiro al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del De-
creto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda, y el art. 8.3 del Decreto 3/2004, de 7 de 
enero, por el que se establece el Sistema de Información sobre 
Maltrato Infantil, se ha acordado conceder trámite de audiencia 
en el expediente de protección seguido a favor de la menor 
M.R.G., por término de 10 días hábiles, para ponerle de mani-
fiesto el procedimiento instruido a fin de que pueda presentar 
las alegaciones y documentos que estime convenientes.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Cádiz, 30 de noviembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 7 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de diciembre de 2011, de la Dele-
gada Provincial en Jaén para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que se ordena la notificación por edicto a doña María 
José Hervás Romero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento 
de Acogimiento Familiar Preadoptivo núm. (DPJA)373-2011-
00000669-3.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, tras los intentos infructuosos de notificación perso-
nal del Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogimiento 
Familiar Preadoptivo núm. (DPJA)373-2011-00000669-3, esta 
Delegación Provincial ha acordado la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio 
conocido, para que sirva de notificación del mencionado acto. 
Se informa que para un conocimiento íntegro de dicho acto, 

podrá comparecer en las dependencias del Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 
3.ª planta.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los intere-
sados para su consideración, en la resolución que ponga fin al 
procedimiento, conforme a lo previsto en el articulo 107.1 de 
la Ley 30/92, de 26 de diciembre.

Jaén, 7 de diciembre de 2011.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 ACUERDO de 7 de diciembre 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de diciembre de 2011, de la Delegada 
Provincial en Jaén para la Igualdad y Bienestar Social, por el 
que se ordena la notificación por edicto a doña María José 
Hervás Romero del Acuerdo de Trámite de Audiencia en el pro-
cedimiento de desamparo núm. (DPJA)353-2011-00001232-1.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, tras los intentos infructuosos de notificación personal 
del Acuerdo de Trámite de Audiencia en el procedimiento de 
desamparo núm. (DPJA)353-2011-00001232-1, esta Delega-
ción Provincial ha acordado la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio 
conocido, para que sirva de notificación del mencionado acto. 
Se informa que para un conocimiento íntegro de dicho acto, 
podrá comparecer en las dependencias del Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 
3.ª planta.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los intere-
sados para su consideración, en la resolución que ponga fin al 
procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de 
la Ley 30/92, de 26 de diciembre.

Jaén, 7 de diciembre de 2011.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 NOTIFICACIÓN de 1 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de resolución de conclu-
sión y archivo del expediente de protección que se cita.

De conformidad con los arts. 42.3 y 59.4. de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa 
y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, se 
publica este anuncio por el que se notifica resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha de 30 
de noviembre de 2011, adoptada en el expediente núm. 352-
2001-00001908-1, relativo al/a menor I.S.C., por el que se 
resuelve:

- Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente, dejando sin efecto la medida adoptada sobre I.S.C, al 
haber cumplido el mismo la mayoría de edad.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trá-
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mites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 1 de diciembre de 2011.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Dto. 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Miguel Calero Bermejo. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de proceder cambio 
de centro del presente expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la no-
tificación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, 
por el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección de fecha 2.12.2011 adoptada en el ex-
pediente núm. 352-2003-21000071-1 a la madre de la menor 
M.R.M.D., don Javier Mariottee Muñoz por lo que se acuerda:

1. Mantener la situación de desamparo de la menor 
M.R.M.D, declarada por Resolución de la Delegación Provin-
cial, de fecha 25 de abril de 2007.

2. Proceder al cambio de centro de la menor, constituyén-
dose el acogimiento residencial de la misma que será ejercido 
por el Director del centro la casita del niño Jesús en Gibraleón, 
cesándose el acogimiento residencial del mismo en el centro 
Santa Ana de Sión en la misma localidad.

3. La menor podrá ser visitada en el Centro por sus familia-
res y allegados en el horario por éste establecido a tal efecto.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Huelva, 2 de diciembre de 2011.- La Presidenta de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Miguel Calero Bermejo. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, del expediente de pro-
tección que se cita.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda ad-
ministrativa, y del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, 
de Acogimiento Familiar y Adopción, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, 
se publica este anuncio, por el que se notifica resolución de 
constitución provisional del acogimiento familiar preadoptivo, 
en el expediente de protección núm. 352-2011-00000570-1, 
relativo al menor A.Z.B., a los padres del mismo don Houssain 
Zirrad y doña Saadia Birali, por el que se acuerda:

1. Formular Propuesta al Juzgado para la constitución del 
Acogimiento Familiar, Modalidad Preadoptivo del menor A.Z.B. 
por las personas seleccionadas al efecto.

2. Constituir hasta tanto se produzca resolución judicial, 
un acogimiento provisional de acuerdo con el Acta de Condi-
ciones del acogimiento.

3. Cesar el acogimiento residencial de la menor en el 
Centro Pérez Galdós de Corrales, Aljaraque ( Huelva).

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Se le significa que los procedimientos en los que se sus-
tancie la oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores tendrán carácter preferente 
según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 7 de diciembre de 2011.- La Presidenta de la
Comisión de Medidas de Protección, Guadalupe Ruiz Herrador. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección, dictada en los expedien-
tes de protección de menores que se citan.

DPSE-352-2008-5087-1 y DPSE-352-2009-5613-1.

Nombre y apellidos: Doña Estefani Patricia Ascazibar Honores.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios; 
se publica extracto del acto dictado, por considerarse que la 
notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los dere-
chos inherentes al menor afectado.

Con fecha 3 de noviembre de 2011, el Presidente de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, en el expediente de protección de menores 
arriba señalado, dictó resolución acordando:

1.º Suspender, en interés del menor, el régimen de re-
laciones personales del mismo con sus progenitores por un 
período máximo de dos meses.

2.º Instar judicialmente la suspensión de las relaciones 
personales del menor con sus padres.

Contra la presente resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses, desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, conforme con lo establecido en el 
artículo 789 de aquel cuerpo legal.

Se le significa que los procedimientos en los que se sus-
tancie la oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores tendrán carácter preferente 
según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita, regulado en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, el cual comprende entre sus prestaciones, la 
defensa y representación gratuitas por abogado y procurador 
en el procedimiento judicial, cuando la intervención de estos 
profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el 
presente supuesto.


